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Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido resolución so-

bre revocación, en materia de prestaciones por desempleo, res-

pecto a la trabajadora doña Laura María Jiménez Díaz, con NIF

30.943.078M, y con domicilio en carretera Aeropuerto, km 3.5

(Camino La Vega Vía Férrea), Buzón número 22, 14005-Córdoba,

y que no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos,

en el domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referi-

da resolución al resultar devuelta la carta con la indicación de

“Ausente Reparto”, es por lo que se publica el presente en virtud

de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), pa-

ra que sirva de notificación a la interesada, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial sita en avenida Conde Vallellano,

s/n en el plazo de 15 días, a partir de su publicación, instando así

mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la trabajadora

referenciada para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 16 de junio de 2015. La Directora Provincial del SE-

PE, Fdo. María Isabel Prieto Serrano.

Lunes, 06 de Julio de 2015 Nº 127  p.1
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